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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
publica oficialmente en ella, y desdo cuatro dias despues ^ un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 necerá hasta el recibo del número siguiente.
de Noviembre de 1831.) i

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
E tricta responsabilidad de conservar los números de este 
< Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 

dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
^económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

YGaeeta del 20 de Enero J

Ministerio de la Guerra.

BXTRAGTO DK LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Caslilla la Cieja.=E\ Capitan Barri
ga, Teniente de la Guardia civil, sor
prendió con la columna de su mando 
en la madrugada de ayer á la partida 
del cabecilla Apolinar González, que 
compuesta de siete hombres pernocta
ba en el pueblo de Villapun, provincia 
de Leon.

Asaltada la casa en que se hablan 
refugiado los latro-facciosos, causó á 
estos un muerto, dos heridos, uno dé 
ellos de gravedad, é hizo prisioneros á 
los restantes, incluso el cabecilla; co
giéndoles además siete caballos y nue
ve armas, y rescatado 705 pesetas en 
oro de lo robado por dicha facción en 
las Administraciones.

Provincias l^ascong^adas y Navarra.=: 
Las fuerzas al mando del Brigadier 
Catalan han alcanzado y batido ante
ayer á la facción Rada, que se ha dis
persado, huyendo el mayor grupo en 
dirección á Orisoain como para ganar 
el Carrascal. Se la persigue con gran 
actividad.

Caialaña.=VA Teniente Coronel Ca- 
brinety batió ayer en Viladran á las 
facciones reunidas de Saballs, Cortasa, 
Vila de Viladran, Huguet y Vila de 
Prat, las cuales defendían el pueblo y 
aliuras inmediatas, de todas las que 
fueron desalojados y obligados á huir; 
habiéndoles causado dos muertos, va
rios heridos, y cogídoles un prisionero 
armado y dos detenidos. Las tropas 
tuvieron un muerto y tres contusos.

(Gaeeta del 21 de Enero.)

Ministerio de la Guerra.

Estando interrumpidas á causa del 
temporal las líneas generales, son muy 
pocos los telégramas recibidos en las 
últimas 24 horas, y en ellos sólo se 
halla la siguiente noticia:

Calalana =Por disposición del Bri
gadier Arrando practicó el Teniente 
Coronel Moreno un reconocimiento en 
Cubells, dando por resultado la captu
ra de un prisionero, presentación de 
un carlista sin armas, y recogida de 
27 fusiles, 26.000 cápsulasy otrosefec- 
tos de guerra.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 1.541.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca de un pollino de la 
pertenencia de Plácido Lopez García, 
vecino de Tudela de Duero, y cuyas 
señas se expresan á continuación, y 
caso de ser habido lo pondrán á dis
posición del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, como asi bien la persona 
en cuyo poder se encuentre, siempre 
que no justifique su verdadera ad
quisición.

Valladolid 20 de Enero de 1873.— 
El Gobernador, Vicente Lobit.

Señas del pollino.

Edad 6 años, pelo castaño, capón, 
un poco izquierdo de las manos, un 
lunar á cada lado de los costillares 
con el pelo pelicano en dichos lunares, 
en el hocico una señal hecha á fuego 
como un corazón, y de alzada regular.

Circular num. 1.542.

' A las cuatro de la tarde del dia 13 
del corriente nueve hombres armados, 
seis de á caballo y los otros tres de a 
pie, robaron á Silvestre Lope, vecino 
del pueblo de Avellanosa, sobre seis 
mil pesetas en dinero, varias ropas y 
otros efectos y ademas quitaron dos 
machos de labranza a Isidoro Elena y 
una ínula á Antonio Alvarez, vecinos 
del mismo pueblo, cuyas señas, tanto 
de los ladrones como de las caballerías 
y efectos se expresan a continuación;, 
y en su virtud encargo á los Sres. Al 
caldos de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, despleguen el ma
yor celo en la busca de las caballerías 
y efectos y averiguación de los ladro
nes, poniéndoles unos y otras, caso 
de ser habidos, á disposición del Señor 
Juez de primera instancia de Lérma 
que los reclama.

Valladolid 20 de Enero de 1873.= 
El Gobernador, Vicente Lobit.

Señas de los ladrones.

Los seis montados en caballos y los 
otros tres de á pie, armados algunos con 
escopetas nuevas y todos con boinas 
encarnadas, blancas y azules, y el que 
al parecer hacia de jefe muy gruesoj 
alto y bien parecido, de edad como 
de 50 años, con boina encarnada, cha
queta, pantalón de bombacho, dos con 
la cara cubierta, el unocon la bufanda 
ó tapabocas de color blanquecino y el 
otro con un pañuelo; otro como de 
34 años, montado en un caballo, mo
reno de bastante alzada, barba corrida, 
al parecer gitano, la mayor parte de 
todos con bombacho de tela y zapatos 
borceguíes y además uno de ellos lle
vaba una navaja muy grande larga 
y ancha.

Ejectos robados.

En dinero como 6.000 pesetas, las 
4.500 en centines, alguna de ochenta y 
como 16 onzas y lo restante en duro.s 
del Gobierno Provisional de 1868, en

pesetas, en monedas de dos pesetas, en 
medias pesetas y en calderilla, metido 
en una bolsa dé piel de gato, una carte
ra, una bolsa de estopa blanca y estre
cha, dos sábanas con guarnición con las 
iniciales de J. y P., otras dos tambien 
buenas, dos sayas, la una de color 
amarillo y de lana delgada, con ruedo 
verde, otra encarnada de paño fino y 
un terciopelo al rededor negro, ribe
teada con galón de seda verde, una 
capa de hombre de color de pasa os
curo y bozos de tartan de color verde 
y encarnado y el cuello de pana ne
gra, de paño Tarazona de primera 
clase, otra también en buen uso y de 
paño tambien Tarazona, dos colchas, 
la una de piqué azul ó apaisado de 
varios colores, flores grandes, de fon
do azul con guarnición de picos ó al
godón de calado, y la otra de lo que 
denominan chinesco con igual guar
nición, varias camisas de hombre de 
tela que llaman de la pulga y sin mar
ca, un almohadón con funda encarna
da y cubierta de algodón blanco con 
guarnición, cuatro pañuelos de seda 
de Toledo encarnados y verdes: dos 
machos cerrados, el uno pelo negro, 
con un lunar en el lomo, con las dos 
orejas despuntadas y cola igualada, 
con una manta acuartillada de canamo, 
desherrado de la una mano, con cabe
zada de correa y de barbillera, una 
calzadera cadena anudada y seis cuar
tas y media de alzada; el otro pelo 
rata, de igual alzada, con una renda 
negra, herrado de las dos patas dé 
adelante, y una oreja despuntada, que 
lleva una manta acuartillada, cincha 
de cáñamo con cordel y cabezada igual 
que la anterior, y una ínula pelo rojo, 
de 7 cuartas, herrada de las cuatro 
patas y un poco coja de la mano de
recha y tiene dos marcadoras en un 
pie hácia el pulpejo de atrás, lleva 
una manta acuartillada con un pellejo 
para el asiento de la cincha, la cual 
es de correa asi como el cabezón y 
bridón con seis clavos amarillos en la 
correa del bocho del bridón: varias 
escrituras de venta de diferentes pro- 

! piedades y un talón de inscripciones
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de 20.000 reales que fueron deposita
dos en la Caja de depósitos de Burgos.

NuM. 1.527.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

CIRCULAR,

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general 
con fecha 31 de Diciembre último, la 
Real orden siguiente: «Exemo. Sr.í He 
dado cuenta al Rey (q. D. g.) del ex
pediente instruido en esa Dirección 
general con motivo de la sustracción 
de fondos y efectos verificada por la 
fuerza del cabecilla Castells, el dia 29 
de Abril último, en la Administración 
subalterna de Rentas de Igualada, pro
vincia de Barcelona; y teniendo jire- 
sente que según la jurisprudencia es
tablecida por el Tribunal de Cuentas 
del Reino, corresponde á la Adminis
tración activa el conocimiento y reso
lución de esta clase de expedientes 
gubernativos, si resultase comprobado 
en ellos la irresponsabilidad de los 
funcionarios públicos encargados de la 
custodia de los valores ó efectos sus
traídos; así como que bajo esos supues
tos, conviene fijar la tramitación que 
habrá que seguirse en dichos expedien
tes, con el fin de que resulte probada 
en ellos la verdad de los hechos que 
deben servir de fundamento á su reso
lución definitiva, de modo que no se 
irrogue lesión á los intereses de la Ha
cienda, ni á la de sus buenos servido
res; S. M. en vista de lo informado por 
la Dirección general de Contabilidad 
é Intervención general del Estado, y 
conformándose con lo propuesto por 
V. E., se ha servido mandar que en la 
tramitación de los expedientes guber
nativos sobre robo ó sustracción de 
fondos ó efectos de las dependencias 
subalternas de Rentas, causados por 
fuerzas rebeldes, se observen las dispo
siciones siguientes:

1 .* Desde el momento en que sea 
inminente la invasion de cualquier 
pueblo en donde existan oficinas su
balternas de Rentas, con almacenes, 
cajas ó efectos estancados, el Adminis
trador ó funcionario encargado de di
chos almacenes, cajas ó efectos, impe
trarán de la autoridad local el nom
bramiento de un delegado suyo que 
pase á la oficina ó Estanco á certificar 
la entrega de valores y efectos si se 
verifica, y á intervenir la entrada y 
salida que tenga lugar hasta que se 
presente el delegado del Jefe económico 
de la provincia. La autoridad local 
podrá y aun deberá nombrar de oficio 
aquel delegado suyo en el caso citado, 
y aun cuando no haya sido requerido 
al efecto por el Administrador subal
terno ó por el estanquero.

2 .® El delegado de la autoridad 
local al presentarse en la Administra
ción subalterna ó Estanco, cerrará en 
el acto los libros que deben llevarse 
en la primera con arreglo al capítulo 
4.® de la Instrucción de Contabilidad

de 10 de Mayo de 1870, y en el se
gundo con arreglo al capítulo 18 de 
la misma Instrucción, estampando en 
cada uno de dichos libros una nota al 
pié de su último asiento, que exprese 
el acto, la fecha y su firma con la del 
funcionario encargado de llevar los 
libros. En seguida verificará un re
cuento de las existencias en caja, y de 
su resultado se extenderá un acta que 
firmará tambien con aquel funcionario.

3 .* Desde aquel momento el dele
gado seguirá interviniendo la entrada 
y salida de valores y efectos hasta que 
cese el fundado temor de la invasion, 
ó hasta que se presente el delegado 
del Jefe de la Administración econó
mica de la provincia si aquella ha te
nido lugar y las fuerzas invasoras sus
trajeron el todo ó parte de aquellos 
valores ó efectos.

4 .* En este último caso, tanto el 
funcionario encargado de la oficina ó 
Estanco, como el delegado, procurarán 
que el Jefe de los sustractores facilite 
recibos detallados del número y clase 
de efectos y de las cantidades en me
tálico que se lleven.

5,* Tanto el Alcalde como el fun
cionario encargado de la oficina ó Es
tanco, si la sustracción se ha llevado 
á cabo, darán cuenta inmediatamente 
despues al Jefe de la Administración 
económica de la provincia, manifes- 
táridole el número de rebeldes que in
vadieron la población, el nombre de 
su Jefe ó Jefes, el número y clase de 
efectos que ocuparon y la cantidad en 
metálico que se llevaron, acompa
ñando copia autorizada del recibo 
ó recibos que cedieron ó un certifi
cado que firmará el delegado que pre
senció la entrega si los sústractores no 
dieron recibo.

6 .® Para justificar el robo, el Ad
ministrador subalterno ó Estanquero, 
acudirá en seguida al Juez de primera 
instancia competente, ofreciendo una 
información sobre los hechos ad per
petuam, en la que declararán cuando 
raenos tres testigos presenciales y ma
yores de toda excepción: 1.” El dia 
en que fué invadido el pueblo: 2.° El 
nombre de los que mandaran las fuer
zas invasoras: 3.® La cantidad de efec
tos y caudales que extrajeron: 4 ° !-•» 
presión que ejercieron sobre el funcio
nario encargado: 5.® Las medidas que 
adoptó para evitar la sustracción; y 
6.® Las protestas que formuló para 
poner á cubierto su responsabilidad. 
Esta información podrá tambien ha
cerse ante el Juez municipal, si el 
de primera instancia no reside en el 
pueblo; pero deberá ratificarse despues 
ante este para que produzca sus efec
tos legales.

7 .® Obtenido el documento de que 
trata la disposición anterior, el Admi
nistrador subalterno ó Estanquero lo 
remitirá por el conducto ordinario al 
Jefe de la Administración económica 
de la provincia, para que obre sus efec
tos en el expediente gubernativo á que 
se refiere.

8 .® El citado Jefe económico, tan 
luego como reciba los partes de que 

trata la disposición 5.®, acordará que 
se gire una visita á la Administración 
ó Estanco en que haya tenido lugar 
la sustracción, por un empleado de su 
dependencia, ó por el Secretario del 
Ayuntamiento del pueblo en que aque
llas estén situadas, si al efecto lo au
toriza.

9 .“ Para girar esta visita en las 
Administraciones subalternas de Ren
tas, se cumplirán las prescripciones 
contenidas en la circular de este Cen
tro directivo' do 10 de Noviembre de 
1857 y en la,Real órden de 25 de Mayo 
de 1864. Si la visita se ha de verificar 
en uno ó más Estancos, el visitador 
se limitará á hacer un recuento de los 
efectos, con presencia de los libros que 
el encargado debe llevar, cuyos asien
tos deberá cotejar con los de la Admi- 
nislracion subalterna respectiva, bajo 
el supuesto de que si el estanquero 
no lleva dichos libros y por esa causa 
no puede realizarse ni coraprobarse la 
operación, quedará privado del dere
cho á toda indemnización por parte 
de la Hacienda, sin perjuicio del que 
pueda ejercitar con los autores del ro
bo. A esta visita concurrirá tambien el 
Alcalde del pueblo en donde se halle 
situado el Estanco, debiendo firmar 
al acta con el visitador y el estanquero.

10 .^ Entregadas las diligencias de 
visita en la Administración econó
mica de la provincia, el .Jefe de ella 
las mandará unir al expediente, y pré
vins los informes de la sección admi
nistrativa, del oficial letrado y de la 
Intervención, lo remitirá con el suyo 
á esta Dirección general para la reso
lución que haya lugar, procediéndosé 
en su consecuencia á hacer las opera
ciones oportunas de contabilidad si re
sultare declarada la irrespousabilidad 
del funcionario á cuyo cargo estuvie
ron los fondos ó efectos sustraídos, ó 
á la sustanciación de la causa criminal 
y expediente de alcance por las auto
ridades competentes, si aparecieran 
pruebas ó indicios de delito ó de res
ponsabilidad administrativa en el ci
tado funcionario. En todo caso la re
solución que recaiga se comunicará á 
la intervención general del Estado.»

Al trasladar á V. S. la preinserta 
Real órden para su exacto cumpli
miento, la Dirección le encarga que, á 
más de comunicaría inmediatamente 
á todas las dependencias de Rentas 
sometidas á su autoridad en esa pro
vincia, con igual objeto, acuerde su 
inserción en el Boletín o/icial y en los 
periódicos que se publiquen en esa 
capital, é impetre la autoridad del 
Sr. Gobernador, á fin de que se sirva 
ordenar á los Alcaldes el cumplimiento 
de lo que dispone la Real órden cita
da, en la parte que les incumbe.

Del notorio celo de V. S. la Dirección 
espera que no omitirá medio ni dili
gencia alguna para que la citada sobe
rana disposición se aplique desde lue
go con rigurosa exactitud en los ex
pedientes á que se refiere y que deban 
incoarse y tramitarse en esa provincia, 
bajo el supuesto de que la menor falta 

en su aplicación podrá ser causa de 
perjuicios é intereses respetables.

Sírvase V. S. acusar recibo á vuelta 
de correo.

Madrid 12 de Enero de 1873. =E1 
Director general, J. Ulloa."Sr. Jefe 
económico de la provincia de.....

TERCERA SECCION.

Don Ramón Crespo ^ f'^icenle, ^bopaJo 
del Ilasire Colegio de Madrid y Juez 
de primera insiancia del disírito de 
la Plaza de esta ciudad de. Calla- 
dolid.

Por el presente hago saber: que por 
virtud de exhorto de! Juzgado de 
Saldaña y ejecución que en el mis
mo se sigue por Don Miguel Gar
cía Labrador, vecino de Villaprove
do, contra Don José Huidobro, que lo 
es de esta ciudad, sobre pago de mil 
doscientas cincuenta pesetas, réditos 
y costas; se venden en público segun
do remate, que tendrá lugar el dia 
treinta del mes actual á las doce de 
su mañana en las Salas Consistoriales 
de esta ciudad, diferentes bienes mue
bles y ropas embargados al Huidobro 
y depositados en Don Valentin Ponce, 
platero y vecino de la misma; cuyos 
bienes, con su nueva tasación, cons
tan en el expediente de su razón que 
se halla de manifiesto en la Escribanía 
del que rdfrenda, calle de Santa Ma
ría, once, segundo, donde podrán pa
sar á enlerarse las personas que de
seen tomar parte en dicho remate 
para su adquiaicion, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación.

Dado en Valladolid á veinte y uno 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
tres.^Ra mon Crespo y Vicente.= Por 
mandado de S, S., Antonio Navas.

Don Ramón Crespo y ricenie, Mlogado 
del Ilaslre Colegio de Madrid, Juez 
de primera insiancia del Dislriio de 
la Plaza de esia Ciudad de Valla
dolid.

Hago saber: que para hacer pago ¿í 
Don Luis Diez y Diez, vecino de esta 
ciudad, de la cantidad de cuarenta y 
siete mil trescientas cuarenta y ocho 
pesetas, intereses y costas que le son 
en deber los Señores Don José León 
y Compañía, sus convecinos, proce
dentes de préstamo, se venden en pú
blica subasta las fincas que á conti
nuación se expresan:

1.® Una casa sita en el casco de 
esta «iudád y su calle del Veinte de 
Febrero, señalada con el número seis 
moderno, que linda por el costado 
derecho como en ella se entra con 
otra de Don Juan Rodriguez Celo y 
cocheras y cuadras de los herederos 
de D. Sandalio Guerra, por el izquier
do con otra casa de los Señores Don 
José Leon, y Compañía, señalada con 
los números ocho y diez, que hoy es 
taller de coches, y ¡ or el testero ó
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âccesorîo Con parte del edificio taller | 
de coches y casa de Don Diego Gam- | 
boa. La figura de su planta es la de 
un polígono irregular de diez lados 
que mide de superficie setecientos 
treinta y ocho metros ochenta y ocho 
céntimos de metro: consta de planta 
baja, piso principal y solana con su 
correspondiente cubierta de tejado y 
tiene pozo de aguas claras y pozo de 
aguas súcias; tasada en la cantidad de 
veinte y cinco mil quinientas ochenta 
y seis pesetas cincuenta céntimos de 
otra. ,

2.* Otra casa situada en el mismo 
casco y calle de esta capital, señalada 
con los números ocho y diez, que lin
da por el costado derecho, según en 
ella se entra con la casa número seis 
ó sea con la anteriormente deslinda
da, por el izquierdo con corral de loa 
herederos de Don Miguel Diaz, hoy de 
Don Joaquín Mier y Teran, y por el 
testero ó accesorio con las cocheras 
de Don Diego de Gamboa. Su figura 
es la de un polígono irregular de ocho 
lados que mide de superficie nove
cientos treinta metros sesenta y tres 
céntimos de metro: consta también de 
planta baja, piso principal y solana 
con su correspondiente cubierta de 
tejado y tiene pozo de aguas súcias; 
tasada en la cantidad de veinte y 
siete mil quinientas treinta y cinco 
pesetas, de cuya tasación como de la 
de la casa primeramente deslindada, 
se han de rebajar las cargas á que se 
hallen afectas y consten de escritura.

El remate tendrá lugar el dia vein
te y uno de Febrero próximo de las 
once de la mañana en punto en ade
lante en una de las salas de las Casas 
Consistoriales de ésta ciudad, hasta 
cuyo dia estarán de manifiesto los 
autos en la Escribanía del que auto
riza para que puedan enterarse los 
que quisieren hacer postura, que no 
se admitirá sino cubre las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Enero de mil ochocientos setenta 
y ires.=iRamon Crespo y Vicente.=a 
Isidoro Meriel.

CUARTA SECCION.

Núm. 1.536.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^aUaddlid.

La Dirección general de Rentas con 
fecha 16 del actuel me dice anuncie 
en el Boletín oncial de la provincia la 
subasta para la adquisición de un mi
llón de kdogramos de tabaco hoja 
habana Vuelta de Abajo, de la isla de 
Cuba, bajo el pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Madrid núme
ro 16 del 1,6 del actual. .

Lo que se inserta para conocimien
to de cuantas personas quieran intere
sarse en este servicio.

Valladolid 17 de Enero de 1873.= 
Manuel L. Fariñas.

NvM. 1.580. ,

ADMINISTRACION ECONOMICA j 
de la provincia de f^aUadoUd ?

CIRCULAR.

,En la base â.® del Apéndice letra 
'E de la ley del presupuesto de ingre
sos de 1872-73, publicada en la Gace
ta de 27 de Diciembre último, se dis
pone que los derechos que á la Hacien
da corresponden por las concesiones 
de honores de empleos de las carreras 
civiles, otorgadas con posterioridad á 
su publicación, serán exigibles en la 
forma establecida para los demás im
puestos, si los agraciados no las re
nuncian en el término de treinta dias 
á contár desde la fecha en que se les 
comunique la concesión; siendo apre- 
miables en la misma forma, los no sa
tisfechos y que corresponden á conce
siones anteriores, si no fuesen renun 
ciados en el térmiuo de tres meses 

xdesde la citada publicación.
En su consecuencia, esta Adminis

tración económica ha acordado hacer
lo saber por medio de esta circular, á 
los habitantes de la provincia, á fin de 
que los que se hallen comprendidos 
en las citadas disposiciones, se sirvan 
ponerlo inmediatamente en conoci
miento de la misma; advirtiendo que 
todas las gracias otorgadas con poste- 
rioridadá la ley de presupuestos de 29 
de Junio de 1867, incluso las concedi
das con la cláusula delibre de gastos, 
se hallan comprendidas para el pago 
de derechos, en las bases del art. 6.° 
de la misma, exceptuándose tan sólo 
las referentes á los funcionarios públi
cos que las obtuvieron al ser jubilados.

Valladolid 15 de Enero de 1873.= 
Manuel Lopez Fariñas.

Continua la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Art. 665. Podrán tambien ser Ju
rados los españoles mayores de edad, 
que estando en el pleno goce de los 
derechos políticos y civiles, aunqué no 
sean cabezas de familia con casa abier
ta, se hallen incluidos en la lista de 
capacidades que se formará en cada 
término municipal.

Se considerará como capacidad el 
que tuviere un título profesional ó hu
biere desempeñado algún cargo con 
la categoría de Jefe de Negociado de 
Administración.

Art. 666. No tienen capacidad 
para ser Jurados:

1 .“ Los impedidos física é intelec
tualmente.

2 .° Los que se hallen procesados 
criminalmente, si contra ellos se hu
biese dictado auto de prisión.

3 .” Los sentenciados á penas aflic
tivas ó correccionales, mientras no 
hubiesen extinguido la coadena.

4 .’ Los quebrados no rehabili
tados.

5 .0 Los concursados que no hubie
sen sido declarados inculpables.

3 
estos, componiéndose cada una del 
Juez y Fiscal y Teniente Alcalde res
pectivo y de tres Concejales designa
dos por el Ayuntamiento.

Cada una de estas juntas formará 
las dos listas correspondientes á su 
distrito.

Art. 673. Todos los años en la pri
mera quincena de Mayo se reunirá la 
Junta para hacer en las dos listas las 
rectificaciones necesarias, incluyendo 
á los que debieren figurar én ellas 
con arreglo á lo dispuesto en dos artí
culos 664 y 665, y excluyendo á los 
que se hallaren en alguno de los casos 
comprendidos en los artículos 666 y 
667 de esta ley.

Art, 674. El cabeza de familia que 
tenga las condiciones de capacidad 
será incluido en la lista de estas.

Art. 675. El Fiscal cuidará de que 
no sean incluidas en las listas otras 
personas que las que en ellas deba ha
ber con arreglo a las disposiciones de 
esta ley, apelando para ante el Tribu
nal de partido de las resoluciones que 
no considere legales.

Las apelaciones quedarán en sus
penso hasta que se resuelvan por la 
Junta las reclamaciones que se expie- 
san en el artículo siguiente; y llegado 
este caso serán sustanciadas, si no se 
hubiese reformado la resolución ape
lada en la forma que se establece en 
los artículos 681, 682, 683 y 684

Art. 676. El dia 1.” de Junio se 
expondrán las listas al publico por 
término de 15 dias, durante los cuales 
todos los vecinos mayores de edad del 
término municipal podran reclamar 
las inclusiones y exclusiones que cre
yeren procedentes.

Los comprendidos en algunos de 
los casos del art. 670 podran pedir 
su propia exclusion de las listas.

Art. 677. Las reclamaciones po
drán hacerse de palabra ó por escrito 
ante el Juez municipal, quien expedi
rá al reclamante, si lo solicitare, el 
documento necesario para poder acre
ditar que ha hecho la reclamación.

1 Art. 678. El reclamante expresará 
1 la causa en que fundare la inclusion ó 

exclusion que solicite, y podrá presen
tar además las pruebas que tuviere por 
conveniente.

Art. 679. En los 15 dias siguientes 
al plazo otorgado para las reclamacio
nes resolverá la Junta despues de oír 
á los interesados y de haber practicado 
de oficio óá instancia-de estos las jus
tificaciones necesarias sobre la inclu
sion ó oxclusion reclamada, consig
nando los fundamentos de su resolu
ción, la cual se notificará al Fiscal y 
á los interesados.

Art. 680. En la notificación se hará 
saber á quien se hiciere que puede 
alzarse de la resolución notificada para 
ante el Tribunal de partido.

Art. 681. Si en la diligencia de la 
notificación no se interpusiere el re
curso, se reputará firme la resolución.

Si se interpusiere, el Juez municipal 
remitirá al Tribunal del partido toilos 
los antecedentes que tuviere, empia* 
zandoá los interesados para que pue-

6 .® Los deudores á fondos públicos 
como segundos contribuyentes.

Art. 667. El cargo de Jurado es 
incompatible:

1 .® Con cualquier otro del poder 
judicial ó del Ministerio fiscal.

2 .° Con el servicio militar.
3 .® Con todo empleo civil ó admi

nistrativo dolado por el Estado, las 
Córtes, la Casa Real, las provincias ó 
los Municipios.

Se exceptúan de esta regla los em
pleados activos de carácter profe
sional.

4 .° Con el de Maestro de escuela y 
Médico titular del Municipio.

Art. 668. Tampoco podrán ser Ju
rados en una causa:

l .° Los que hubiesen intervenido 
en ella como Secretarios, Oficiales ó 
Agentes de la policía judicial, testigos, 
intérpretes, peritos ú otro concepto 
análogo.

2 .’ Las parles interesadas y sus 
Procuradores ó representantes y Abo
gados.

3 .* Los ascendientes y descendien
tes en línea recta, el cónyuge y los co
laterales hasta el cuarto grado de con
sanguinidad y segundo de afinidad de 
de las partes interesadas.

Ari. 669. Los que estando inclui
dos en las listas de partido para Jura
dos, se hallaren comprendidos en al
guno de los casos de los 1res artículos 
anteriores, serán excluidos de oficio al 
hacerse los sorteos prevenidos en el 
artículo 703.

Art. 670. Pueden excusarse de ser 
Jurados:

1 .® Los mayores de 60 años.
2 .° Los que necesiten del trabajo 

manual diario para atender á su sub
sistencia.

3 .” Los Ministros de cualquier 
culto.

4 .“ Los que hubiesen ejercido el 
cargo de Jurado. '

Esta excusa podrá utilizarse sola
mente durante el año siguiente al en 
que se hubies ejercido el cargo.

CAPITULO IV.

De la formación de las listas del Jurado.

Art. 671. Constituirán la Junta 
municipal encargada de formar las 
primeras listas para el Jurado el Juez 
y Fiscal municipales y el Alcalde ó 
un Teniente y tres Concejales desig
nados por el Ayuntamiento. El Secre
tario del Juzgado municipal ejercerá 
las funciones de tal, pero sin voto.

El Juez municipal y en su defecto 
el Alcalde ó Tenienté presidirá la 
Junta.

Esta se reunirá por primera vez én 
el plazo que oportunamente se fijará 
para formar la lista general de jefes 
de familia con casa abierta y la de 
capacidade,s, teniendo presente lo dis
puesto en los artículos 664, 665, 666 
y 667 de esta ley.

Art. 672. En las poblaciones en 
que hubiere un sólo Ayuntamiento y 
varios Jueces municipales, se consti
tuirán tantas juntas cuantos fueren
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dan concurrir ante aquel en el térmi- | 
no de cinco dias á usar de su derecho.

Art. 682. Trascurrido este térmi
no sin haberse personado el apelante, 
el Tribunal del partido dará vista al 
Fiscal, y si este no estimare proceden
te el recurso, se declarará de oficio fir
me la resolución de la Junta, mandan
do devolver á la misma los anteceden
tes que hubiese remitido.

Si por el contrario el Fiscal sostu
viere el recurso, se sustanciará como 
si el apelante se hubiese personado, 
aunquecon citación solemne del Fiscal.

Art. 683. Guando el apelante se 
hubiese personado, el Tribunal seña
lará inmediatamente dia para la vista 
dentro de un término que no podrá 
exceder de cinco dias, citándosele lo 
mismo que al Fiscal.

Durante el término señalado se pon
drán de manifiesto al apelante en la 
Secretaría del Tribunal los anteceden
tes que hubiese remitido la Junta has
ta el dia inmediato al de la vista, en 
que se pasarán al Fiscal.

Art. 684. En la vista podrán in
formar de palabra el Fiscal y los inte
resados ó sus defensores lo que tuvie
ren por conveniente á su derecho, y 
terminado el acto, el Tribunal resol
verá lo que estime procedente, man
dando devolver los antecedentes á la 
Junta con certificación de la resolu
ción que dictare.

Contra esta no se dará recurso al
guno.

Art. 685. El Tribunal da partido 
remitirá ántes de l.° de Agosto á los 
Jueces municipales respectivos las cer
tificaciones y antecedentes expresados 
en el artículo anterior.

Art. 686. Recibidas dichas certifi
caciones y antecedentes, el Juez mu
nicipal convocará á la Junta, la cual, 
con vista de aquellas, hará las rectifi
caciones correspondientes.

Art. 687. Las resoluciones de la 
Junta se tomarán por mayoría abso
luta de votos, decidiendo el empate, 
si lo hubiere, el Juez municipal.

Art.688. Ultimadasdefinitivamen- 
te las listas, se sacarán copias certifica
das por el Secretario, con el V.* B." del 
Juez municipal, archivándose en el 
del Juzgado los originales con todos 
los antecedentes.

El Juez municipal remitirá en los 
10 primeros dias de Agosto al de ins
trucción de la circunscripción respec
tiva las copias mencionadas en el pár
rafo anterior.

Art. 689. Luego que el Juez de 
instrucción recibiere las copias cotres- 
pondientes á la circunscripción, seña
lará un dia de la segunda decena de 
Agosto para formar la segunda lista, 
convocando para ello á los Jueces de 
todos los términos municipales.

En dicho dia el Juez de instrucción 
se constituirá en junta con los Jueces 
mencionados, procediendo á elegir en 
cada lista un número de individuos 
igual á la décima parte del total que 
contuviese.

Aunque la lista de capacidades no 
llegase á 10, se elegirá una.

Lo mismo se hará por cada fracción 
menor de 10 que resultare en cada 
lista.

Las resoluciones de la Junta se to
marán por mayoría absoluta de votos, 
decidiendo el empate, si lo hubiere, 
el Juez de instrucción.

Art. 690. El número de capacida
des elegidas para formar la segunda 
lista de su clase no podrá bajar de la 
tercera parte del total de la segunda 
lista de cabezas de familia.

Si no resultare número bastante de 
capacidades en el término ó distrito 
municipal, se completará con los que 
fueren necesarios de los incluidos en 
la primera lista.

Art. 691. Las segundas listas ori
ginales se archivarán en el Juzgado de 
instrucción, remitiéndose al Tribunal 
de partido, dentro de la misma segun
da decena de Agosto, una copia certi
ficada por el Secretario de gobierno, 
y visada por el Juez mencionado.

Art. 692. Recibidas las segundas 
listas, se constituirá inmediatamente 
en junta el Tribunal con el Fiscal y 
los Jueces de instrucción del partido.

Esta Junta elegirá de las segundas 
listas 100 capacidades y 200 cabezas 
de familia, y procurará que los elegi
dos correspondan, en cuanto fuere po
sible, á todos los términos municipales 
del partido, si bien dando mayor par
ticipación al de la capital.

Si no hubiere 100 capacidades en 
laslistas de su clase, se completará el 
número con cabezas de familia.

Art. 693. Los acuerdos de la Junta 
se tomarán por mayoría absoluta de 
votos, decidiendo en caso de empate 
el del Presidente del Tribunal, y se 
harán constar en acta que rubricará 
dicho Presidente y autorizará el Se
cretario da gobierno.

Art. 694. Formada la lista de Ju
rados á que so refiere el art. 692, el 
Presidente del Tribunal remitirá antes 
de 1.' de Setiembre una copia certifi
cada al Presidente de la Audiencia del 
distrito, archivándose el original con 
la copia de las segundas listas remiti
das por los Jueces municipales.

Art. 695. En el mismo término el 
Presidente del Tribunal remitirá tam
bien á cada uno de los Jueces munici
pales una lista de los vecinos de sus 
respectivos términos que hubieren 
sido elegidos Jurados.

Los Jueces municipales mandarán 
inmediatamente que los elegidos sean 
notificados.

Si alguno estuviere ausente, se hará 
la notificación al individuo de su fa
milia ó criado mayor de edad que se 
hallare en su casa, y en su defecto el 
vecino más próximo.

Se observará respecto á estas noti
ficaciones lo dispuesto en el cap. 111 
del título preliminar.

Art. 696. Remitirá asimismo el 
Presidente del Tribunal de partido án- 
les del dia expresado en el art. 694 
al Gobernador de la provincia una 
copia certificada de la lista de Jura
dos elegidos para su inserción en el 
Boletín i^cíal.

Art. 69?. El Presidente de la Au
diencia formará la lista general de Ju
rados del distrito, reuniendo con las 
correspondientes distinciones las listas 
parciales de todos los partidos, y re
mitirá una copia autorizada por el Se
cretario de Ia Sala de gobierno al Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Los .hieces municipales tendrán obli
gación de poner en conocimiento de* 
los Tribunales de partido, y estos en 
el del Presidente de la Audiencia, para 
que este á su vez lo comunique a la 
Sala de lo criminal, los individuos de 
las terceras listas que se hallaren en 
cualquiera de los casos de los artícu
los 666 y 667.

Despues de hecho el sorteo que se 
expresará en el art 703, el parleáquo 
se refiere el párrafo anterior lo darán 
los Jueces municipales á la Sección res
pectiva de Magistrados ántes de cons
tituirse el Jurado en cada trimestre,

CAPITULO V.

De las diltg'eneías preparatorias para la 
constitución del Trilfunal del Jurado.

Art. 698. El Tribunal del Jurado 
se reunirá cada trimestre en las po
blaciones que la Sala de lo criminal 
de la Audiencia acordare.

Los trimestres serán de 1.* de Octu
bre á 31 de Diciembre.

De 1.* de Enero á 31 de Marzo.
De I.® de Abril á 30 de Junio y
De L* de Julio á 30 de Setiembre.
Art. 699. En cada trimestre se 

constituirán tantos Tribunales de Ju
rado cuantos permitiere el número de 
Magistrados que compongan la Sala de 
lo criminal de la Audiencia.

Art. 700. Para llevar á efecto lo 
dispuesto en el artículo anterior, la 
Sala de lo criminal de cada Audiencia 
hará en los dias 16 de Setiembre, Di
ciembre, Marzo y Junio un alarde ge
neral de las causas que con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 567 deban de 
hallarse en el trimestre próximo en 
estado de someterse al Jurado.

Con vista del alarde referido, la Sala 
procederá acto continuo á dividirse 
en secciones de tres Magistrados cada 
una, distribuyendo entre las que se 
formen todos lo# partidos judiciales á 
que correspondieren las causas que 
han de someterse al Jurado en el tri
mestre próximo; pero cuidará de que 
siempre quede en la capital del distri
to uno ó más Magistrados que con el 
auxilio de los de la Sala civil atiendan 
al despacho ordinario de las causas 
criminales.

El Presidente de la Sala presidirá la 
sección de la capital ó cualquiera de 
las otras que hayan de reunirse en el 
distrito, según lo considerase conve
niente para el mejor servicio.

Art. 701. Hecha la distribución 
conforme al artículo anterior, procede
rá la Sala á designar la población ó 
poblaciones en que cada sección haya 
de reunirse en el trimestre próximo 
dentro de los partidos que la hubiesen 
sido señalados.

Para hacer esta designación la Sala 
observará las reglas siguientes:

1 .* Señalará la capital de la Au
diencia para la vista de las causas de 
los partidos próximos cuando por la 
facilidad de las comunicaciones entre 
ellos y dicha capital puedan concurrir 
á esta pronta y fácilmente los Jurado#, 
partes interesadas y testigos.

2 .* Se dará igual preferencia á las 
capitales de provincia y ciudades im
portantes para la vista de las causas 
de los partido» próximos á cada una 
de ellas, si tambien pudiese ser fácil y 
pronta la concurrencia de los Jurados, 
partes interesadas y testigos.

3 . En defecto de las capitales de 
distrito, de las capitales de provincias 
y de ciudades importantes que deban 
preferirse según lo dispuesto en las 
dos reglas anteriores, se señalará la 
capital del partido á que correspon- 
dieren la causa ó causas que hayan de 
sostenerse al Jurado.

4 .* Lo dispuesto en las reglas ante
riores se subordinará á lo que se esta
blezca en la ley de division territorial 
respecto á las poblaciones de cada dis
trito de Audiencia en que pueda reu
nirse el Jurado.

Art 702. Hecha la designación á 
tenor de lo dispuesto en ei artículo 
anterior, procederá la Sala á determi
nar el órden sucesivo en que se ha de 
constituir cada Sección de Magistrados 
con el Jurado en las poblaciones asig
nadas á ella para el trimestre.

Art. 703. Acto continuo uno de 
los Secretarios de la Sala sacará á la 
suerte 48 Jurados de la lista, que se 
formará con las de los partidos judi
ciales á que correspondan todas las 
causas que hayan de verse en cada po
blación. A medida que vaya sacando 
cada una de las 48 papeletas la entre
gará al Presidente, quien la leerá en 
alta voz.

Terminada esta operación, la Sala 
fijará el dia en que los 48 designados 
deban presentarse en el punto en que 
se haya de constituir el Tribunal del 
Jurado.

Antes de hacer el sorteo se excluirán 
de las listas las personas que los Tri
bunales de partido, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 697, hubiesen participado al 
Presidente de la Audiencia estar com
prendidos en algunos de los casos ex
presados en los artículos 666 y 667, 
y los que hubiesen acreditado ante la 
misma Sala hallarse en idénticos casos.

fSe continuará.J

ANUNCIOS PARTICULAEES.

El dia 18 del actual, desapareció 
una yegua de las señas que á conti
nuación se expresan y de la propiedad 
de Manuel Brezmes,

La persona que sepa de su paradero 
se servirá avisar al que suscribe.

Berrueces 21 de Enero de 1873.= 
Bernabé Rodríguez.

Señas de la ye^ua.

Edad cerrada, pelicana, alzada 6 
cuartas.

Valladolid; 1815.—Imprenta de Garrido.
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